
EXP.31975-2017

AVISO DE REMATE

La suscrita ALGUACIL EJECUTORA DEL JUZGADO TERCERO MUNI

DISTRITO DE PANAMA, RAMO ClVlL, por este medio, al público,

HACE SABER:

Que dentro del PROCESO EJECUTIVO

DOMONTE, en contra de OEL IVÁN MORALES

MORALES, INC., SE HA SEÑALADO eI día cinco

veintiuno (2021), para que en horas hábiles se lleve a cabo la dil

REMATE del bien embargado que se describe a continuac¡ón:

enavÁu¡nrsy otnos orntc¡os netLrs vlc¡rurrs
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hoy,

resulta inferior a la base del remate, deberá consignar el diez por ciento (

diferencia entre su crédito y la base del remate.

antía que

0%) de la

Se admitirán posturas desde las ocho (8:00) de la mañana hasta as Cuatro

(4:00) de la tarde, después de dicha hora y hasta las cinco (5:00) de I ta rde, se

admitirán las pujas y repujas que pudieran presentarse, hasta que el f ncronano

rematador adjudique provisionalmente los bienes en Remate, al mejor po tor

SERVIRA DE BASE para el REMATE ta cantidad de DIEZ MtL

CON 00/100 (B./10,000.00) correspondiente al valor catastral de la fin

posturas admisibles las que cubran las dos terceras (2/3) partes de esa s

habil¡tarse como Postor, se requiere consignar en el Tribunal el diez

(10%) de la base del Remate.

En el caso especifico del ejecutante, por representar su crédito, I

sErs MrL crENTo VETNTE BALBOAS CON 00/100 (8/.6,120.00), c

Se le advierte al público que si el dÍa señalado para que se efectú,

no fuere posible realizarlo, en virtud de la suspensión de los términos

oficialmente, se llevará a cabo el día hábil siguiente, sin necesidad

anuncio, en las mismas horas señaladas, tal como lo dispone el Artícul

Código Judicial.

publicación por tres (3) veces consecutivas en un periódico de la

BOAS

ma. Para

or ciento

suma de

el remate

cretados

de nuevo

o para su

localidad

Por tanto, se fija el presente AVISO DE REMATE, en lugar públi y visible

de la Secretaria del Tribunal y copia del mismo se entregará al ¡nteresa
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LCDA. ILEANA ESTHER SAAVEDRA MORÁN
ALGUACIL EJECUTORA
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